
A'svaUÜBNClA. OFICIAL. W£ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EbCtfF TO LOH DOftSlMGOJ. ADVERTENCIA KDITO; I 

IHI»ivas, 4r<l¿to«. ) *:,<uiáo%.<m tw-ran : i - Pre«iode «atctloión.—gt» asta capitnlr Iteraría 4 nnmt-.üir., 10 rs-.^rtto— 
suaies anticipados; fuera ce «i'.d tAtt. t-i mee; 3d el trimestre; 72 e! se 
mestre, y ik\ por un n7io,—So admitensa.^r:ok>n»,s r« tfndrld ee las ofieir.as 
del HoLrrn, calle de ia Puebla, numero I'J, cuarto bsjo.— Fuera d«> 
eata capital, dirdctameiite p«>r medio de caria al Editor, co;i iaciusion del 
íiópofile del tiempo del abroen jal'* núirfer..» suelte 10cuartos. 

bw ñw^srcM.nes rte tas Atiroridariej^ • w . 
que sean á instancia de parte ro poon», s> m-art.— 
4.1» oüoi-.hiK-üie: asimismo cualquier j£"u c o , 
cerniente al servicio uacional, que difcmnen de k 
tn'wnas; pero U;< ¿a ínteres particular pi l lán fU 
inserción. 

PRIMERA FECCIO.N. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIOENCU DEL CONSEJO DR MI
NISTROS. 

Primera Secretaría ríe Estar te—Esce-
lenfisimo señor.—El Mayordomo mayor 
de S. M., con referencia" á parle dado 

Sor el primer Médico rte Cámara dé S .M. 
las d< ce de esta mañana, me dice lo 

que «igne: 
« S . A. U. la Serma Señora infanta 

Dofia Varia de la Concepción continúa en 
estado satisfactorio.» 

De orden de S. M. lo traslado i V. E . 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Aranjncz i'ó de mayo do 1861.—Sa» 
lumino Calderón Collanles.—Escelen -
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y demás augusta Real fami
lia continúan en aquel Real Sitio sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE U GOBERNACIÓN. 

REAL oEcrrrro. 

En el espediente y autos de competen-
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Ciudad-Real y el Juezdepr i -
mera instancia de Almodóvar, de los cua
les resulta: 

Oue dona Anastasia Ochoa, compradora 
de bienes nacionales recientemente vendi
dos por el Estado y conlinduntes con otros 
de igual procedencia de queso halla en po«» 
sesión desde 185S su comprador don Juan 
Almagro, interpuso 90 4 de julio de i 860 
interdicto de despojo ante el Juez de prime
ra instancia de Almodóvar, en queja deque 
los arrendatarios del mismo don Juan Al
magro se habían intrusado en terreno de su 
pertenencia: 

Que admitido el interdicto, acudió en 
20 del citado julio de 18'i0 don Juan Al
magro al Gobernador de la provincia, y 
reprodujo después sus instancias para que 
requiriese al Juez de inhibición, acompa
ñando documentos on que consta la pose
sión que le fue dada de st¡6 pertenencias 
y un juicio de fallas a que demandó en 
marzo del mismo ano a los ganaderos 
de doña Aüastaüi* Dchoa per haber 

Irado ganados A pastar en las indicadas 
pertenencias, en el cual declaró el Juez 

de primera inslaucia que las partes de 
bían ventilar previamente los derechos 
de propiedad que respectivamente alagan: 

Y que requerido en efecto el Juez de 
inhibición por el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, resultó la pre
senil competencia: 

Visto el artículo 96, párrafo 8.° de la 
insLiuccion de 51 de mayo de 1855, se
gún el cual corresponde ala Junta de Ven* 
tas la resolución de todas las reclamación 
nes ó incideni•: ts de ventas de fincas de
claradas nacionales: 

Considerando que la reclamación hecha 
por doña Anastasia Ochoa por la via suman 
rlstmade interdicto tiende inevitablemen
te áoblener una declaración que aclare aun 
que no sea mas que en el estado posesorio, 
los limites de los terrenos procedentes de 
bienes nacionale comprados respectiva: ¡¡en
te por la misma doña Anastasia y por «Ion 
Juan Almagro y esta declaración corres
ponde por la via gaiiórnaliva á la autori
dad del orden administrativo, con arreglo 
al articulo y párrafo citados de la instruc
ción de 31 de mayo de 18. :j'¡; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estido en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Aranjuez á cinco de mayo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
!a Gobernación, José de Posada Herrera. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

608IERK0 DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Sección dé Administración.—Negociado 
6.°—Hacienda. 

Las Direciones generales de! Tesoro, 
de Contabilidad de Hacienda pública y de 
la Caja general de Depósitos, por circular 
del 8 del corriente me dicen lo que sigue: 

wPor el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones generales, 
con fecha 15 de marzo último, una Real 
orden encamina ia á recordar el exacto 
cumplimiento de lo que está prevenido 
respecto á la liquidación de los derechos 
de las Corporaciones civiles y al pago de 
los intereses que las correspondan, en 
cuya Real orden se dispone entre otras 
cosas lo siguiente: 

»Que la Dirección general de Conta
bilidad, de acuerdo con la del Tesoro, 
dicte las disposiciones correspondientes 
para que sin demora ni escusa alguna se 

4«abonen eu concepto de anticipaciones, co

mo está prevenido, los intereses á que los 
Establecimientos y Corporaciones civiles 
tengan derecho hasta fio de diciembre 
último. 

». V que se satisfaga desde luego á los 
Ayuntamientos por las sucursales de la 
Caja general de Depósitos el interés do 
4 por 100 devengado hasta l inde 4 $60 
por las cantidades impuestas en ellas pro
cedentes de la tercera parte del 80 por 
100 de los bienes de propios, conforme á 
lo prevenido en el artículo 27 de la Real 
Instrucción de 1.° de julio de 1859, sin 
que sirva de obstáculo el que no se hubie
ren presentado á percibirlo al finalizar el 
año. 

»Lo que estas Direcciones generales 
comunican a V. para su gobierno, inte
ligencia y efectos correspon.líenles, y pa
ra que cuide muy particularmente por su 
parte d-j que no sufra demora de ninguna 
clase el pago de los citados interesen; de
biendo también pirticipar á V. que los 
tieseos de S. M., espresados en dicha Real 
orden, son de quede modoalguno carezcan 
los Establecimientos y Corporaciones ci
vil* s de lo que les correspon le con a r r e 
glo á las leyes. > 

Lo que se publica en osle periódico 
oficial para conocimiento de los Ayunte* 
míenlos de la provincia. 

Madrid 14 de mayo de 186 i .—El 
Marqués de la Vega de Armijo* 

Sección de Fomento.—'Negociado 2.°— 
Montes.—Número 711.—Circular. 

Aprobado en esta provincia el sistema 
de ordenación preventiva de los aprove-

, chamient"S de los montes, ó sea un plan 
general para beneficiarlos, solo se autori
zan aquellos aprovechamientos que, según 
la ciencia, y teniendo en cuenta las cir-
cunslancias de las respectivas localidades, 

. deben utilizarse. 
Asi pues, no se autorizarán mas apro

vechamientos forestales que los que por 
los empleados facultativos del ramo se 
hayan incluido en el plan genera!; y por 
tanto quedará sin curso toda solicitud que 

, los señores Alcaldes, por sí ó á nombre 
de los respectivos Ayuntamientos, dirijan 

: sobre el particular, cualquiera que sea la 
1 razón en que intenten fundarla, razón que 
; pierde tod i fuerza en contraposición á la 
( disyuntiva siguiente: ó procede ó no, fa-
1 culi divamente considerado el aprovecha

miento; en el primer caso estará incluido 
en el plan general, en el segundo no pue
de autorizarse. 

Se escepiú m de esta medida general 
los aprovechamientos del piñón y del es 
parto, y los de caza y pesca, que los seño
res Alcaldes cuidarán de solicitar oportu
namente. 

Advierto á los señores Alcaldes y á 
los parlicu'ares que por asumios oficíales 
del ramo de montes tengan que dirigirse 
al señor Ingeniero de la provincia, que 
este fuucionario ha Irasladado su oficina 
al local que en las del Gobierno ocupa la 
sección de Fomento, calle Mayor, núme
ro 115, por lo que no recibe par-a asuntos 
oficiales en su habitación. 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Holelin Oficial de la provincia para que 
llegue á noticia de las corporaciones mu> 
nicipales de su comprensión, y á la de 
todas las personas á quienes puede inte
resar.—Madrid I \ de mayo de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Vtobierno.—Negociado 8.° 

En \irlud de Reales órdenes espedidas 
por el Ministerio de la Guerra, han sido 
dados de baja en el ejército, el Capi
tán graduado Teniente del regimiento de 
Húsares don Luis Fernandez Vázquez, y 
el Teniente del regimiento infantería do 
Cuenca don Tomas Astor Segura, y reha
bilitados en sus empleos el CapiUü gradua
do Teniente del Batallón provincial de Ge
rona, don José Alón Moragues y el Sub
teniente del regimiento infantería «le Ma
llorca donBaldomero Barnell y Franco. 

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico oficial, á lin de q u e llegando á 
conocimiento de las autoridades locales, 
Guardia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, uo puedan aparecer los prime
ros en punto alguno de la provinciacooun 
carácter que han perdido con arreglo á 
ordenanza v disposiciones vigentes. 

Madrid' I i de mayo de 1861 .—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Negociado 5.°—Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de dU 
chos servicios se publiquen en el Bo/eíín 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de A r -
ganda, espresiva de los servicios de ba 
gajes prestados por dicha villa, cabeza 
del mismo, en el primer trimestre del 
corriente a ñ o , á fin de que por los 
pueblos del cantón, en el preciso tér
mino de ocho d ias , se espongan en su 
vista las reclamaciones que tengan por 
conveniente, previniéndoles que pasado 
que sea dicho término sin haber hecho 
reclamación alguna, se procederá á su l i
quidación y deiuas efectos consiguientes. 

Madrid 4 de mayo de 1861. — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. | 
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G O P I A D E L A P U E R T A Q U E 6 E C I T A . 

T E R M I N A C I Ó N D E L 8 C R V I C I O . 

Persona 

que prestó el servicio. 

Pift de Ayala.. . . 
María Orejón Piracha. 
María Orejón Aguilar. 
Braulio Mora.. . . 
Valentín Orejón... . 
Máxima del Toro. . 
Eustaquio Rodríguez.. 
María Salcedo. . . 
Saturnino Orejón. . 
Pío de Ayala 
Policarpo Itubio... * 
Román Rubio.. . . 
Francisco G. Manchego. 
Gaspar Altares. . . 
Antonio Orejón. . . 
Josefa Ramos.. . . 
Miguel Orejón Pona.. 
Juan Manuel Rinconada 
Paulino Ballcslftros.. 
Pablo Martínez.. . . 
Gregorio Ramos... . 
JuanPalencia.. . . 
Facundo Ro.nan.. . 
Narciso Moreno 
José Romero. . . . 
Julián García Riaza... 
Julián García Panadero». 
Francisco Pérez.. 
Manuel M. Torremocba 
Manuel García Moreno. 
José García Hernández. 
Esteban García... . 
VenancioRuiz. . . 
Marcelino Cas tejón. . 
Victoriu Esteban.. . 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Carros ídem Caballe
o de de dos rías ma

Hora. 

| 
Mes. Año. bueyes mulaa. yores. 

9 Enero. 1861 )> i 
9 18 id. id. » » 
8 30 id. id. » » » 

7 Febre. 0 id. » » » 
7 8 id. id. » » a 
7 8 id. id. » » 9 7 '.I id. id. » » 
6 i;< id. id. i » 

. 6 13 id. id. » » 9 . 8 14 id. ¡•1. » » 1 

. 8 1 i id. id. » 9 » 

.„ 8 ¿2 id. id. » 9 9 . ¡ 7 23 id. id. M » 9 . 12 id id. n » ! 

. 7 a Marzo. i.l. p n n 

. 7 3 id. id. n 9 0 

. 7 3 id. id. n 9 n 
7 3 id. id. 9 » 

. 7 6 id. id. » » » 

. 7 ;•. id. íd. » » 

. 6 9 id. id. n » 

. B 0 id. id. 9 » 

. 3 10 id. id. » » i 

. 7 II id. id. » » » 

. 7 ll id. id. » 
8 il id. i<l. » » i 

! c l<¡ id. i.l. » » » 
. 6 16 id. id. 0 » 
. 9 ti id. ..i » » » 
. 6 23 id. id. » » 
. 8 28 id. id. • 9 » 
. 6 •¿ •; id. i.i. 9 » M 
. 7 26 id. Id » i » 
. o 27 id. iJ. » » n 
. 6 •27 ' id. id. n » » 

Id. roe 
ñores. 

Comienza 
el 

servicio en 

b a t i d a , 
i d . 
id . 
id. 
id . 
Id . 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id" 
id. 
id. 
id*. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
¡d. 
id. 

Persona á quion se prertá, 

Saiid.ilii) Dazigalupe 
Isidro Gómez.. . 
Felipe Lacarra. . 
Carlos Mora. . . 
José Martínez.. . 
José Lora no. . . 
Luis García. . . 
Jjsé Muñoz 0rt¡¿. 
Antonio Sanloya.. 
Eduardo Navarro. 

ídem 
Ramón Canos. . 
Floro Campillo. . 
Antonio Hernández. 
Allonso López.. . 
Benito Abreira. . 

ídem 
ídem 

Catalina Gómez... 
JII-io l>»>rcz. . . 
Tomás Ortiz. . . 
Teresa Ventura. . 
Manuel Cbampancr.. 
Juan MFII.IT. . . 

Ídem 
Eduardo Navarro. 
Francisco Pardo.. 
Ilil.tria González.. 
Dionisio Gómez. . 
Martín Bascuñana. 
Juan Alvarez Huilla 
Julián Ballesteros. 
Juan Manuel Sanciiez. 
Juan Antonio Snncboz.. 
María Soler. . . . 

1 PASAPORTE. 

FKCHAS. 
Procede 

Pueblo en 
que se 

Cuerno á tpje pertenece. Punto de la 
Autoridad. - Mes. Año. 

el asistido terminó el Cuerno á tpje pertenece. 
espedicíon. Autoridad. Mes. Año. de servicio. 

Guardia civil. Madrid. Gobernador. i Nobre. 1859 Arganda. Alcalá. 
ídem ídem ídem 30 

i 
Enero. is:;¡s Perales. Madrid. 

Ídem Ídem Mcm 
30 

i Julio. 1860 Arganda. ídem 
Enfermo. Arnnjuez. AJcalde COBSTITT 6 Fobro.0 1801 ídem ídem 

ídem Tie.mes. Ídem 0 id. id. Perales. Idom 
1 !.':n Ídem ídem ti id. id. ídem Édera 
Preso. Madrid. Alcalde corregr. id. id. Madrid. Pera tes. 
ídem Alcalá. ídem i id. id. ídem ídem 
litera Madrid. ídem 8 id. id. ídem ídem 

Cazadores de Cbiclana. ídem Geío da E. M. •¿ id. id. - Ídem 1 Villarejo. 
! lero Ídem Ídem i id. id. ídem ídem 

Preso. » Juzgado. » » » IVrales. Vallccas. 
ídem Madrid. Gobernador. 1 id. id. Vallccas Perales. 

Capitán de Infantería. Ídem Capitán general. 28 id. id. Madrid. ídem 
Enfermo. Ídem Alcalde corregr l Marzo. id. Vallccas. Id^m 

Guardia civil. Ideui Gobornudor. N i» 0 Ghinejion. Madrid. 
Ídem ídem ídem 9 ») llera ídem 
ídem 1 lera ídem » 9 » ídem ídem 

Presa. Guipúzcoa. IJeni 27 Dicbro. 1800 Vallccas. Perales. 
Infantería de Toledo Madrid. Gefedc E. M. 28 Julio. id. Villarejo Madrid. 

Preso. I ídem Gobernador. B Marzo. id. Madrid. Perales. 
ídem ídem ídem 7 id. 1801 ídem ídem 

Cazadores de Baza. ídem Gefo de E. U. 12 Fnbre.0 id. Villarejo. Madrid. 
Coracero del Rey, ídem Capitán general. 8 id. id. ídem Alcídií. 

ídem Idoiu ídem 8 id. id. ídem Id.MIl 
Cazadores do Chiclana. ídem Gofo de E. M. i id. id. ídem Madrid. 

Preso. Alcalá. Mea lo constit. 8 Marzo. id. Vallecas. Perales. 
Ídem Madrid. Gobernador. l l id. id; Idom Idi-ui 

Enfermo. » n I) » » Perales.. Vailccas. 
Preso. Madrid. ídem •21 id. id. Y..lkc.»8. Perales. 

(i ra nada. Valencia. Capitán general ' 9 Fobr.0 id. Getaf.'. Villarejo. 
Pobre. Arganda. Alcalde constit ¿I Marzj. id. Arganda. Madrid* 

Preso. Valencia. 9 . II » n Perales. Yallecas. 
Ídem Guadalajara Gobernador. 19 id. id. M alrid. Perales. 
ídem Ateca. Alcaldo constit. i id. id. ídem Ídem 

LLEGÓ CON 

Carros 
de 

ídem 
de dos 
muías. 

Caballo* 
rias mu • 

vores. 
Id. me-

l a u n a s 
de 

mareba 
abona-

ble*. 

E s copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario de Bagajes de este Cantón, á que me refiero y certifico. Y para los eíeclos que prescribe el art. 4o del 

Reglamento aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 26 de mayo de 1858 para llevar á efecto lo que dispone la Real orden de 18 do a - o s t o de 1857 sobre c o n l r . m i de R a i j o s , l ibro | p t ó s o i i t e en 

Arganda á 2 0 de abril de 1 8 6 1 . — V . ° B.°—El Alcalde Presidente, Juan de Quesada,—El Secretario, Benito Clemente. 
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]ui á Galdábánó en I» provincia de Gui-
gúzcda, cotnpr imot'i a tomar á su cargo 
a construcción d<? las mismas , con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y c o n 
diciones, por la cantidad J e 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ú ñ e n t e á la ejecución fie las obras.) 

Fecha y firma del proponente . 

I'.n virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha , esta Dirección g e n e 
ral ha señalado el d i i 7 de junio próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de un 
faro de quinto orden en el cubo de Santa 
Catalina de Lequeil io , provincia de Viz
caya , bajo el presupuesto aprobado de 
107.823 rs. 77 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de fo* 
mentó, y en Bilbao ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, cmdic iones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto tw del. ; y la cantidad qué lia 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
40.000 rs. vn . en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado p<»r las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el día anterior al lijado para la, 

subasta; debiendo acompañarse ¿ cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrar;!, única 
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 4000 rs. , que
dando las nemas á voluntad de los licita-
aores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 5 de mayo de 4864.—El Di
rector general de Obras públ icas , José 
Francisco Je l iria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
5 de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
un faro de quinto orden en el cabo de 
Santa Catalina de Lequeitio, provincia de 
Vizcaya, se compromete á tomar á su cargo 
la construcci ai de las mismas, con es'.ricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, a d -
mitien.io ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha v tirina del proponeule. 

Gobernador civil ó persona que se s i r v a 

delegar, y los pliegos de condiciones, pre
supuestes y planos para las obras, se ha 
llarán de manifiesto desde la publicación 
de este anuncio basta la víspera de la su-
basta en la Secretaria de la Junta, esta
blecida en el piso segundo del Gobierno 
civil de la provincia, donde podrán exa
minarlos las personas que gusten, todos 
los dias no festivos, desde Tas diez de la 
mañana hasta tas cuatro de la larde. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglados exactamente al 
adjunto modelo; debiendo advertirse que 
solo se admi t i rán en la primera media 
hora, pasada la cual se procederá á la 
apertura de los pliegos por el orden que 
fueron entregados. 

Para lomar parte en la subasta debe
rán los liciladores consignar previamente 
en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 45.000 rs . , debiendo acompañar 
á cada pliego el documento que acredite 
haberse hecho la consignación. 

En el caso que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá licitación 
verbai por espacio de quince minutos en
tre los interesados en ellas, y declarado 

3ue sea el mejor postor ó hecha la adju-
icacion provisional, no se admitirá pro

posición alguna sobre mejora de precio. 

Modelo de proposición. 

D. A. A. , vecino de entera" 
do de los planos, presupuesto, pliego de 
condiciones y anuncios publicados y de 
más requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de todo coste del nuevo edificio que con 
destino á Maternidad, Inclusa y Colegio de 
la Paz se ha de construir en esta corle, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecu-
cuín de las mismas con estricta sujeción 
a las mismas condiciones. (Aqui la pro-
posición admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el lino fijado). 

(Fecha y firma del proponenle). 
Madrid 20 de abril de 1 8 6 1 . - E l 

Secretario, Lcoo Mana de Argos. 

SUPERINTENDENCIA DE LA C.\S.l NACIONAL DB 
MONEDA DE MADRID. 

Dispuesta por la Dirección general de 
Consumos, Casas de Moneda y Minas, en 
orden de 3 del actual, la venta de una 
ínula innecesaria para el servicio de esta 
casa, tendrá lugar aquella en pública su
basta el dia 48 del actual, á la una en 
punto de su tarde, en el despacho de la 
Superintendencia, bajo el tipo ni mimo de 
740 reales. 

Desde este dia hasta el en que se ve
rifique la subasta, estará de manifiesto la 
citada caballería en el palio principal de 
este establecimiento, desde las diez de la 
mañana hasta ta una de la tarde. 

Madrid 11 de mayo de 4861.—Mi
guel Pacheco. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE 
MADRID. 

Autorizada la Excma. Junta por Real 
orden de 14 del actual, para la creación 
de una casa de Maternidad con arreglo á 
los presupuestos y planos aprobados por 
Real orden de 43 de diciembre próximo 
pasado, ha tenido á bien señalar el dia 24 
de mayo de este ano y hora de la una de 
la larde, para la subasla fie las obras que 
han de ejecularse para la conslruccion del 
referido edificio, siendo el presupuesto de 
4.400.245 rs . 

La subasla se celebrará en esta corle 
en el salón de sesiones de la Excma. Di
putación provincial, calle Mayor, número 
U 5 , bajo la presidencia del líxcmo. señor 

AYUNTAMIENTOS. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, previo el depósito estable
cido y con sujeción al modelo y condicio
nes publicadas eu el Uoleiin núm. 4332, 
del lunes 12 de abril de 4858, que se 
hallan de manifiesto en la secretaria de 
dicha corporación. 

Lo que se hace notorio en solicitud de 
licitadores, y á fin de que los señores Al
caldes de los pueblos de este cantón, se 
sirvan disponer la asistencia de sus re
presentantes al acto de la subasta. 

Getafe 12 de mayo de 1861.—El Al 
calde Presidente, Faustino Deleyto. 

Alcaldía constitucional de Pelajes. 

Con la competente autorización del 
Excmo. señor Gobernador civil de esla 
provincia, se anuncia nuevamente la su
basta de los pastos de primavera de esta 
jurisdicción , de los sitios de Enfermería, 
Egido y Mohedas, bajo el pliego do con
diciones redactado por I03 empleados del 
ramo de montes, que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esle Ayuntamiento; 
estando señalado para la subasta el dia 19 
del actual, en la sala consistorial de esla 
villa y hora de las doce de su mañana. Su 
cabida para veinte cabezas de ganado ca
brio 

Lo que se anuncia al público invitando 
liciladores. 

Pelayos 9 de mayo de 1861.—El Al
calde, Antonio Redondo. 

Alcaldía constitucional do Saeta Cruz de 
Tenerife. 

Don José Luis de Miranda, Alcalde consti
tucional de Santa Cruz le Tenerife, ca
pital de las Islas Canarias. 

Hago saber: Que se halla vacante la 
plaza de arquitecto municipal de esla ciu
dad , dotada con el sueldo anual de 4500 
reales pagados por el municipio. Disfruta 
ademas este empleado, los derechos esta
blecidos en las Ordenanzas municipales 
por la revisión de planos de fachadas de 
casas particulares, sin perjuicio de les que 
le correspondan por levantamiento de 
planos de todas clases que le encarguen los 
mismos, y los honorarios establecidos en 
las leyes y reglamentos por la vigilancia 
de las construcciones, por pericias, etc. , 
todo lo cual puedo calcularse lo menos en 
42.000 rs . anuales. 

En su consecuencia y mediante á que 
para optar á la referida plaza es preciso 
tener titulo de la Academia de San Fer 
nando, se hace esta convocatoria por me
dio del üoletin Oficial de la provincia y 
de la (lácela del Gebierno. El plazo que se 
concede para presentar las solicitudes ante 
esle Ayuntamiento, es el de 60 dias, con
tados desde el en que aparezca este edicto 
en la Gaceta. 

Y en cumplimiento de acuerdo del 
M. 1. Avuntamienlo, espido el presente en 
Santa Cruz de Tenerife á 25 de abril de 
4861.—José Luis de Miranda.—Nicolás 
Poiver, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Getafe y 
del cantón de bagajes. 

Presidencia Alcaldía constitucional de Barajas. 

Se hallan vacantes las plazas demédi-
En debido cumplimiento á lo dispuesto i co y cirujano de pobres de esta villa, do-

por el Excmo. señor Gobernader en ór 
den circular inserta en el Bo/clm Oficial 
número 106, del dia 30 de abril último, 
se anuncia la subasta del servicio de ba 
gajes que sean necesarios en los pueblos 
de esle cantón desde el dia 1 de julio 

ladas con 2000 rs. la primera, y 1000 la 
segunda pagados del fondo de propios por 
trimeslres vencidos, quedando en libertad 
los que resulten elegidos para concertarse 
con el resto del vecindario por su asisten
cia. Los aspirantes dirijirán sus solicitudes 

car diligencias para averiguar el paradero 
de Alejo Martin, natural del Vellón , par
tido de Torrelaguna, provincia de Madrid, 
y cuyas senas generales se espresan á con* 
linuacion, porque habiéndose formado di
ligencias en esta Alcaldía contra él por 
malos tratamientos de golpes á Cesáreo 
Palomeque, las cuales han si lo decididas 
en juicio de fallas, imponiéndole la pena 
de 45 dias de arresto y la multa de 45 
duros, de cuya resolución no ha apelado 
anles del dia en que habia de empezar á 
estinguir su condena, y sin hacer efectiva 
en el papel correspondiente la espresada 
multa se ha ausentado de esle pueblo, sin 
que hasta el dia se baya adquirido noticia 
alguna de su paradero; y caso de ser ha
bido, me le remitirán á mi disposición. 

Collado Villa!va 7 de mayo de 1864. 
—El A leal le, Damián Marlin. 

Señas del sugeto. 

Edad 30 anos, estatura alia, pelo cas
taño , ojos pardos, nariz regular, barba 
clara, cara regular, color moreno. 

Alcaldía constitucional de Quijoroa. 

No habiendo tenido efecto el remate 
del disfrute de los pastos de primavera y 
verano de la dehesa boyal de Perales de 
Milla, para 450 cabezas de ganado lanar ó 
50 boyal ó caballar, se saca nuevamente 
á subasta bajo el tipo de 266 rs. 67 cén
timos, ó sean las dos terceras partes de 
su tasación; y su remate tendrá efecto el 
dia 20 del corriente, de doce á dos de su 
tarde, en la sala consistorial de Quijorna, 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Quijorna 9 de mayo do 4861.—El Al
calde conslilucional, Ildefonso González. 

Alcaldía constitucional de Montejo de la Sierra. 

Con la competente autorización del 
Excmo. señor Gobernador civil de esta 
provincia, se sacan en pública subasla 
veintiuna hayas corladas, diez robles y 
doce trozas de á nueve pies que han que
dado sin estraerse del monte chaparral, y 
para su remate está señalado el dia 20 
del présenle raes y hora de las doce do 
su mañana en la Sala consistorial de este 
pueblo, sirviendo de tipo para la subasta 
la canlidad de 2650 reales en que han s i 
do lasados por los empleados del ramo. 

Lo que se anuncia al público llaman* 
do licitadores. 

Montejo de la Sierra 10 de mayo do 
1864.—El Alcalde, Antonio Fernandez. 
—Por su niaidado, José Prieto, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional do Rascafria. 

El Ayuntamiento de Rascafria, nue> 
vamenle autorizado, arrienda en pública 
subasta tos pastos de verano del presente 
ano; estando señalado para la subasta el 
dia veintiuno del corriente mes y hora de 
once á doce de su mañana, á la puerta de 
la casa de esle Ayuntamiento, bajo el 
pliego de condiciones quj conslan en el 
espediente. 

Rascafria 11 de mayo de 1861.—Lu
cio Pérez. 

próximo hasta fin do junio de 1862, cuyo a l Presidente del Ayuntamienlo en todo el 
remate tendrá efeclo el dia 6 de junio in
mediato, á las doce de su maflana, en las 
casas consistoriales de esla villa, y á la 
misma hora anle el Excmo. señor Gober
nador, sirviendo de tipa para la subasta 
los precios siguientes: el carto de dos mu-
las á 44 rs . por legua; la caballería ma
yor á 6 rs . id. y la menor á 4 ra. 50 
céntimos. 

corriente rne.% á cuyas solicitudes acom 
paaarán los documentos necesarios. 

Barajas 5 «!e mayo de 4864.—El Al
calde conslilucional, Baldomero Alonso. 

Alcaldía constitucional de Collado Villalva. 

Los señores Alcaldes, Guardas civiles 
| y demás autoridades, se servirán praclU 

Alcaldía constitucional de El Prado. 

Por superior decreto de siete del cor
riente, ha sido autorizado el Ayunta
miento de villa El Prado, para la venta 
en pública subasla, del cisco que produz
can diez y ocho horneras, en donde se ha 
elaborado el carbón de encina que ha pro-
ducido la corla ejecutada en el primer 
tranzón de monte de su distrito; y en su 
virtud, anuncia al público la espresada 
enagenacion procediendo conforme con lo 
prevenido en las ordenanzas generales de 
monte y disposiciones posteriores, ha 

\ 
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celebrar el remate según el articulo 70 
do las citadas onhnari2as en el domingo 
16 de junio venidero, de diez a doce de 
la mañana, en la Sala capitular, no admi
tiendo proposición por menos de 216 rea
les en qirc han sido apreciadas por los 
empleados del ramo, y según las flemas 
condiciono* que de manifiesto al publico 
existen en la Secretaría municipal. 

El Pr;,do 10 de mavo de 1S61.—Pe
dro Cabanas. 

Alcaidía constitucional de Alcalá de llenare*. 

Debiendo celebrarse nueva junta ^ara 
Iratar de la recomposición del camino de 
de los Barrancos ó de Villalvilla, en nom
bre y de orden del líxcmo. señor Gober
nador do esta provincia, prevengo á los 
Ayuntamientos'de los pueblos que ú con» 

el dicho dia o de junio comparezcan los 
comisionadas respectivos al acto de la su
basta, eri conformidad á lo que prescriben 
l.is artículos 7.° y TA del mencionado r e -
glante'nto. 

Dado en 
de ínájfb de i s .. 
De suceden, Félix García Galisleo 

Villarejo de Sálvanos h \Q 
1801.—Victorio Alcázar.— 

Caabm-de bujajei de Alcobendqs. 

Consiguiente a lo nrevenido pop e | 
escelenllsimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, en su circular de 50 de 
abril último, inserta en el Boletín Oficial 
número 105, se procederá el dia 10 de 
junio próximo venidero, á las doce de su 
mañana, á celebrar doble subasta ante 
su escelenoia, en el salón de sesiones de 
la Diputación y Consejo provincial, y en 

linuacion se espresan, se sirvan nombrar | a s c < a s a s consi'storiales de esta villa, anto 
un comisionado competentemente autori 
zado para que concurra á las Casas con 
sisloriales de ésta ciudad el dia 26 del 
corriente, y hora de las diez de su mana» 
na, a fin dé deliberar y acordar acerca de 
dichas obras y del tanto por ciento con 
que cada localidad se halla dispuesta á 
contribuir. 

Corpa. 
Los Hueros. 
Val verde. 
El Bastan. 
Viilar del Olmo. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Atnbile. 
l'czuela de las Torres. 
Sanlorcaz. 
Anchuelo. 

Alcalá de .Henares 10 de mayo de 
1861.^Francisco Palou. 

Cantón de bagajes de Villarejo de Salrané*. 

Don Victorio Alcázar, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento y del cantón de ba
gajes de esta \illa de Villarejo de SaU 
vanes, de que el infrascrito Escribano 
de SÜ. M. público, numerario de la mis
ma, da fe. 

mgú saber: Que en puntual y exacto 
cumplimiento do lo determinado por el 
escelenlisimo srnnr Gobernador ci\il de 
esta provincia en orden circidar de 50 de 
abril próximo anterior, inserta en el bole
tín Oficial núm. 105, esta señalado el dia 
o del inmediato mes de y nin, á las doce 
de su mañana, para la celebración dé la 
subasta de los bagajes que se. necesiten ín 
este cantón y pueblos de su demarcación, 
por un arto, a contar desde 1.° de julio 
del actual, a 30 de junio del inmediato 
1802, la cual sera doble, ante S. K. en 
el salón de sesiones del Consejo provin
cial y estas salas consistoriales, conforme 
á lo dispositivo de la "Real orden de 18 de 
agosto de tSí>7 y reglamento de 29 de 
marzo de 18o$, inserto en el Üolelin de 
12 de abril siguiente, siendo él tipo pira 
la subasta los precios que á continuacian 
se espresan: 

El carro de dos muías 1 i rs , la ca
ballería mayor de carga 0 r s . , y la me
nor 4 rs. 50 cents, por legua de marcha, 
sin que se abonen las de retorno, y siendo 
en beneficio del contratista lo que por d i 
chos servicios abone la tropa. 

Las proposiciones han de presentarse 
en pliego cerrado, según el modelo inserto 
eu el holclin citado de 12 de abril, acom
pañándose el documento justificativo de 
haber consignado en ta Depositaría del 
Gobierno de provincia ó en la de este 
Ayuntamiento, la cantidad do 1500 reales 
vellón, sin cuyo requisito no sera admisi
ble ninguna, haciéndose la adjudicación 
en favor de la que mas ventajas ofreGiere. 

Y se hace notorio al público por el 
presente edicto, invitando licitadores, e s 
perando que los señores Alcaldes consti
tucionales de los pueblos que forman este 
cantón, se sirvan disponer la Ü/aeion ele 
copias en ios sitios acostumbrados, y que 

su Alcalde y junta de señores comisiona
dos del cantón, para contratar el servicio 

,dc bagajéé, por término de un año, que 
empezad á iqntaree en primero de junio 
inmediato, y concluirá en fin de junio de 
1862, bajo los tipos de 14 rs . por legua 
el carro de dos muías, 8 rs . 50 céntimos 
ídem lacaballeiia mayor, y 5 rs . 50 cén
timos la caballería menor. 

La contrata se efectuará con arreglo 
á lo determinado por el reglamento de 
26 de marzo de 1858, publicado en el 
Üoletin Oftcial núm. 1552 del mismo ano, 
y con sujeción al pliego de condiciones 
míe se tendrá de manifiesto, no solo en el 
acto del remate, sino también con ocho 
dias de antelación en la secretaría del 
Ayuntamiento de dicha villa. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo contenido 
en ej indicado amento, siendo requU 
•silo imprescindible quo los licitadores 
acompañen á ellas para garantirlas, el 
documento que acredite haber consignado 
en la Deposita»ia del ¿oi-ierno de proviu» 
cia ó en la del Ayuntamiento respectiva* 
mente, la suma de 1 ÓUO rs . vn. 

Lo (jue se. anuncia llamando licita
dores 

Alcobendas I I de mayo de 1 8 6 1 . — 
Bl Alcalde constitucional Presidente, J u 
lia U lí.ifli.i. 

Alcaidía constitucional de Fuente el Sur. 

Debiéndose proceder en la villa de 
Fuente el Saz a la formación del amillara» 
nuVnto de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería, que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territorial 
queso imponga ¡i la misma en el viniente 
año de 1862, cumpliendo eon lo mandado 
por el señor Administrador principal de 
Hacienda pública de la provincia en repe
lidas c rculares, se hace preciso que todos 
los propiciaros y colonos en este distrito 
municipal, ó en su defecto sus administra
dores y encargados, presentaneo la secre
taría del Ayuntamiento, se¿un acuerdo del 
mismo, en el impiorogable término de 
quince dias, relaciones juradas por dupli
cado con arreglo a Instrucción, de todas 
las fincas rústicas, urbanas, ganadería y 
flemas derechos suj"tos k dicha contri
bución, con expresión de sus cabidas'; si
tios y linderos de cada una, para lo cual 
so halla piovisla la corporación de rela
ciones impresas correspondientes; en la 
inteligencia que no haciéndolo, trascurri
do qu>* sea dicho plazo, que se contará 
desde el dia dé su inserción en el tioletin 
Oficial dé la provincia, se les formará de 
oficio v b s parará el perjuicio que haya 
lugar. ' 

Puente el Saz 6 de mayo de 1861.—-
El Alcalde coustilacional, Manuel del 
Vjadft — 

Alcaldía constitucional de Villar del Olmo. 

Para cumplir con lo mandado en la 
circular dt- la Administración principal de 
Hacienda pública de ia provincia, el Aynn-

amiento constitucional de esta villa pr -
vieneá lodos los vecinos y lentecientes en 
su té rmino ju r í sd icc iona l ,V c s e n l e n r e ! a c ' ° 
nes de todas las (incas rústicas, urbanas y 
ganatlería, á fin de formar con la mayor 
exactitud el padrón de amillaramicnto que 
ha de servir de base para dicha contribu
ción, lo que verificarán en el término de 
quince dias en !a secretaría de este 
Ayuntamiento, acontar desde la fecha de 
<>le anuncio, lodo con arreglo á Instruc
ción. 

Villar del Olmo 6 de mayo de 1881. 
—El Alcalde constitucional, Felipe Gómez. 

Alcaldía constitucional de CoJmenarejo. 

Los vecinos y forasteros coslribuyen-
les en esta villa 'por el concepto territo
rial, que hayan tenido variación y deban 
figurar en el amíllaramienlo que hay que 
formar para que sirva de tipo al repart í ' 
miento de la contribución eu el inmediato 
año de 1862, presentarán las oportunas 
relaciones duplicadas en la secretaria de 
Ayuntamiento de la misma, con arreglo 
á Instrucción, en término de diez dias, 
con prevención que trascurridos les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Colmetiarejo 8* de ¡i ayo de 1 8 6 1 . — 
Por el Alcalde constitucional y de su 
den, Pedro Barquero, Secretario. 

or-

Alcaldía constitucional de Fresno do Turóte. 

Los contribuyentes por territorial, 
tanto propietarios como colonos y foraste
ros de esta villa, presentarán las relacio» 
nes juradas de la riqueza rústica, urbana, 
y ganadería para la formación del repar
timiento que ha de servir de basé para el 
año de l v 6 2 desde el 9 del corriente al 
16 del mismorr.es de la fecha. 

Fresno d • Torole 9 de mayo de, 1861. 
—El Alcalde constitucional. .Marees de 
Avila. 

Presidencia de la Junta carcelaria <!c| partido de 
Colmenar Viejo.—Circuhu. 

No habiéndose-satisfecho por algunos 
Alcalde* las cuotas que n specü-amei, 
les ha cabido eh el pr imor ivim sírc i! :l 
porríente para atender ai sdccfro de |.>s 

p r e s o 3 pobres de la cárcel I • fjsté parlnlo 
judicial, les encargo y prevengo que en 
el término preciso de ocho dias lo veri ti-» 
quer.; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del espresado término, so espedi
rán comisionados de apremio contra los 
morosos. 

Al propio tiempo invito á dichos seño
res Alcaldes y demás que comprende el 
citado partido, satisfagan dentro del plazo 
de doce dias, las cuotas correspondientes 
al segundo trimestre de dicho año. 

Colmenar Viejo 8 de mavo do iSOI. 
—El Alcalde Presidente, Jesé uómpa-
nera.—Señores Alcaldes de los pueblos 
de! partido áit Colmenar Viejo. 

Alcaldía CMistitucicnal de Valdeavero. 

Se halla vacante la plaza de farma
céutico de esta vilia, que consta de cien 
\ecinos; su dolaciou consiste, en tres cele
mines de trigo por cada persona. Las ha-
cunas son á la mitad, lüxisle probabilidad 
de ilos anejos. 

Los aspirantes pueden dirijir sus soli
citudes francas de porte al señor Alcalde 
constitucional, hasta el diez del p¡oximo 
junio, pues el doce se proveerá. 

Valdeavero 10 de mayo de lí>Gl.— 
El Alcalde constitucional. Pedro Garrido. 

Alcaldía constitucional de Pezuela de las Torres. 

Se baila vacaute la ¡tftfa de médico 
cirujano Ulular de esta vil la, po r renuncia 

del <pie la tenia, dotada con el sueldo de 
siele mil reales vn., pagados 'mil doscien
tos cincuenta del fondo de propios, y los 
restantes por los vecinos bien acomo
dados. 

Los aspirantes que deseen obtener di» 
cha plaza, dirijirán sus solicitudes docu» 
mentadas al señor Alcalde Presidente anual 
de esla, en el plazo fijo de treinta dias, á 
contar desde la inserción dé este anuncio 
en Iflis periódicos oficiales; adviniendo que 
uo entran en el ajuste los partos, golpes 
de mano airada y enfermedades secretas. 

Pezuela de las Torres 4 de mayo de 
1861.—El Alcalde, Felipe Bachiller. 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

Debiéndose proceder á la formación 
del padrón de riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería de esla villa, se encarga que en 
el termino preciso de ocho dias, presenten 
en la secretaría de esla corporación nue
vas relaciones duplicadas los contribuyen
tes que hayan lenido alteración en sus 
fincas desde las últimamente presentadas, 
los cnie lo fuesen de nuevo de las que ha
yan adquirido, y los demás que cread 
oportuno rectificar las primitivas, en la 
inteligencia que los que no lo verifiquen 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Valverde 11 de mayo de' iSC 1.—El 
Alcalde, Juan Ituiz. 

*AJ ' NO O F i G U t . 

A N ! XCÍÜS. 
M A M A L ! ) ! • A G U A S , 

por ilon Fermín Aballa, abogado, y oficial 
de la sección de Fomento de. ta provincia de 

Huesca. 

Contiene, además de otras noticias de 
interés, todo lo ĉ rjpetniente á la legisla* 
ciun del ramo. 

Veíaiesi- en casa de Bailly-Balüciv, 
calle del i'riucipe, á 3 ¡ s . ejemplar. 

PElfflk Y T E M P E S T A D . 

Sociedad especial minera. 

Eu cumplimiento de b> que. proviene el 
articulo 21 de la lev de Sociedadiá mine
ras de 6 de julio de" 18o9 y el 9.° del R e 
glamento do esta Suciedad, L Ü : I esta rocha 
se. bace el l e n e : o \ ú!tiiu.: n qu^rimienlo 
para que efectúen el pago de lo que adeu 
dan, eu casa del Sr. Tes u/erp de esta em
presa, duii Pablo de U s a , que vive pla
zuela del Á n g e l , número KS, cuarto bajó; 
los Sres. y por l ¡s canii lades, acciones y 
dividendos i>iyuiei¡ie.>: 

Don Segundo Colmenares, por los tres 
dividend ' S pasivos iiúms. 154, loo y loi!, 
bebas 1." de diciembre, enero y febrero 
últimos, por 11 acciones núms. 5 1 , loo , 
220, 222 , 120, 209, 118, 539, 40 , 17 5.° ' 
y 4.° cuartos, 268 5." y 4.° cuartos, 591 
tercer cuarto, IGo primer cuarto, 321 3.° 
y 4.° cuartos, importante R u i . 1320. 

Don Tomás Sipo» ftatá^'pWr los tres di
videndos pasivos núms. 134, 135 y 156, 
fechas 1.° de diciembre, enero y n-brero 
últimos, por una acción núms . 54 tercer 
cuarto, 125 1.° y 2.° cuartos, y 376 primer 
cuarto, importante Uvn. 120. 

Y , i i emnplimi; tito de ¡o que previene 
la ley y Reglamento ésbrésa o s anterior
mente, y Radiándose también á domicilio 
con esta íecba el tercero y último requeu-
miento, han acordado o t a s Juntas directi
va y de l o l c i v e i i é ! n se publique en el #0-
lelin Oficial d« esta provincia para los 
unes oporümos. 

Madrid 14 do mayo de 1861.—El I*re-
sbdente de la Junta directiva, Manuel de 
lb . l i lan.—579. 
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